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55,—Tasa en caso de falta o de insuficiencia de franqueo.
1 _En caso de falta o de insuficiencia de franqueo y salvo las excep-

áaoeñ previstas en el artículo 68, párrafo 6, para los envíos certificados, y 
_  d  articulo 153, párrafo» 3, 4 y 5 del Reglamento, para determinadas 
categorías de envíos reexpedidos, las cartas y las tarjetas postales sencillas 
derengsrán> a cargo de loe destínanos, una tasa  doble del importe de la 
falUdefra^ueo, sin que esta tasa  pueda ser inferior a  5 céntimos.

2.—El trato podrá aplicarse, en los citados casos, a  los demás,
objeto de correspondencia que hubieran sido cursados erróneamente al 
país de destino.

4 rt 56.—Cupones-respuesta internacionales.
L—Se expenderán cupones-respuesta internacionales en los Países- 

miembros de la Unión.
2.—El precio de venta se fijará por las Administraciones interesadas, 

pero no podrá ser inferior a 40 céntimos o a la equivalencia de esta canti
dad en la moneda del País expendedor.

3.—Cada cupón podrá canjearse, en todos los países, por un sello 
o sellos que representen el franqueo de una carta ordinaria de porte sen
cillo procedente de este País con destino al extranjero. A la presentación 
de un número suficiente de cupones-respuesta, las Administraciones de
berán suministrar los sellos postales necesarios para el franqueo de una 
carta ordinaria que no exceda de 20 gramos y que haya de ser expedida 
por vía aérea.

4.—Se reserva, además, a cada País la facultad de exigir la entrega 
simultánea de los cupones y de los envíos de correspondencia que hayan 
de ser franqueados a cambio de estos cupones.

Art. 57.—Envíos a entregar por expreso (“expires”).
1-—A petición de los remitentes, los objetos de correspondencia serán 

Atrcgados a domicilio por un cartero especial inmediatamente después 
|de la llegada, en los Países cuyas Administraciones consientan encargarse 
de este servicio.

2.—Estos envíos, denominados “expres”, estarán sometidos, además 
«  porte ordinario, a una tasa especial que se elevará, como mínimo, al 
®porte del franqueo de una carta ordinaria de porte sencillo y, como 
®iximo, a 60 céntimos o al importe de la tasa aplicable en el servicio in- 

del País de origen si ésta es más elevada. Esta tasa deberá ser 
&booada completamente por anticipado.

3^-La tasa especial prevista en el párrafo 2 que corresponde a li  
por expreso (“expres”) de la parte “Réponse” de una tarjeta  

P<*U1, no podrá ser válidamente abonada sino por el remitente de esta 
parte.

, ^C uando  el domicilio del destinatario se encuentre fuera del radio 
oe distribución local de la oficina de destino, la entrega por expreso podrá

* la percepción, por la Administración de destino, de una tasa 
¡ ¿ y n t a r i a  hasta el límite de la fijada para los objetos de la misma 
:r™r*leza, en el régimen interno. En este caso la entrega por expreso no 
** embargo, obligatoria.

objetos a entregar por expreso que no estén completamente 
P°r  A porte total de las tasas pagaderas de antemano se 
Por los medios ordinarios, a menos que hayan sido tratados 

*4» tajwHreSj  ^°r k  oficina de origen. En este último caso, los envíos se-
u*8«m8 de acuerdo con las disposiciones del artículo 55.
6 O* ;permite a las Administraciones no intentar más que una sola 

•er b^Ü?r exPreso- Si este intento resultara infructuoso, el objeto podrá 
lado °°mo un envío ordinario.

p o d ^ ^ 1 reglaJnento del País de destino lo permite, los destinatarios
o 5o_de la oficina de distribución, que los envíos — certificados

a su ^ "^c tó n  les sean entregados por expreso inmedia- 
*** su legada. En este caso, la Administración de destino
^¿e^/Onsada. a P ^ ib ir , en el momento de la distribución, la tasa apli- 
^  01 «Hervido interno.
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A rt 58.—Devolución.—Modificación de direectón.
1.—El expedidor de un objeto de correspondencia puede hacer que se 

retire del servicio o se modifique su dirección en tanto que este objeto:
a) No haya sido entregado al destinatario;
b) No haya sido confiscado o destruido por la autoridad competente 

por infracción a las disposiciones del articulo 60;
c) No haya sido secuestrado en virtud de la legislación interna del 

País de destino.
2.—La petición que se formula a este efecto se transm itirá por vía- 

postal o por vía telegráfica, a expensas del remitente quien deberá pagar, 
por cada petición, una tasa de 40 céntimos como máximo además del dere
cho de certificación. Si la petición debe ser transmitida por vía aérea o 
por vía telegráfica, el expedidor deberá pagar además la sobretasa aérea 
correspondiente o la tasa telegráfica. Además, si el expedidor desea ser 
informado por vía aérea o telegráfica, de las disposiciones tomadas por la 
Oficina de destino como consecuencia de su pedido de devolución o de 
modificación de dirección, deberá pagar, a este efecto, la sobretasa aérea 
o la tasa telegráfica correspondiente.

3.—Para cada petición de devolución o de modificación de dirección: 
relativa a varios envíos entregados simultáneamente a la misma oficina 
por el mismo expedidor y a  la dirección dél mismo destinatario, no se 
percibirá más que una sola de las tasas o sobretasas previstas en el 
párrafo 2.

4.—Una simple corrección de dirección (sin modificación del nombre o 
de la calidad del destinatario) podrá ser solicitada directamente, por el 
expedidor, a la oficina de destino, es decir, sin el cumplimiento de las for
malidades y sin el pago de las tasas previstas en los párrafos 2 y  3.

Art. 59.—Reexpedición.—Correspondencia rezagada.
1.—En caso de cambio de residencia del destinatario, los objetos de 

correspondencia le serán reexpedidos inmediatamente, a menos que al ex- 
pedidor hubiera prohibida la reexpedición por medio de una nota consig
nada en el sobrescrito en un idioma conocido en el País de destino. Sin 
embargo, la reexpedición desde un País a otro no tendrá lugar sí los obje
tos no reúnen las condiciones requeridas para el nuevo transporte. En lo
que concierne a los objetos de correspondencia a reexpedir o reenviar por 
vía aera, a solicitud del expedidor o del destinatario, son aplicables por 
analogía, las disposiciones de los artículos 4 y 9, párrafos 2 y 3 relativas al 
correo aéreo.

2.—La correspondencia rezagada deberá ser inmediatamente devuelta 
al País de origen.

3.—El plazo de conservación de la,correspondencia detenida a dispo
sición de los destinatarios o dirigida a Lista de Correos será estableen!» 
por los reglamentos del País de destino. Sin embargo, este plazo no podrá 
exceder por regla, general, de un mes, salvo casos particulares en que la 
Administración de destino juzgue necesario ampliarlo a dos meses coma 
máximo. La devolución al País de origen deberá tener lugar dentro de un 
plazo más reducido si el expedidor lo hubiera solicitado por medio de nota, 
consignada en el sobrescrito en un idioma conocido en el País de destine.

4.—Los impresos desprovistos de valor no serán devueltos, a menos 
que el expedidor haya solicitado la devolución por medio de una nota con
signada en el envío en un idioma conocido en el País de destino. Los impre
sos certificados deberán ser siempre devueltos.

5.—La reexpedición de objetos de correspondencia de País a País o 
su devolución al País de origen no dará lugar a la percepción de ningún 
suplemento de tasa, salvo las excepciones previstas en el Reglamento.

6.—Los objetos de correspondencia que se reexpidan o declaren reza
gados serán entregados a los destinatarios o a los expedidores mediante 
el pago de las tasas con que hayan sjdo gravados al ser expedidos, a /a 
llegada o durante su curso como consecuencia de reexpedición más al/á 
del primer recorrido, sin perjuicio del reintegro de los derechos de aduana
o de otros gastos especiales cuya anulación no autorice el País de destiuo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 1" DE AGOSTO PE 1962

7.—En caso de reexpedición a otro País o de no entrega, se anulará 
la tasa de Lista de Correos, el derecho de despacho de aduana, el derecho 
de almacenaje, el derecho de comisión, la tasa complementaria de expreso 
y  el derecho especial de entrega de los pequeños paquetes a los destina
tarios.

Art. 60 - Prohibiciones.
1.—Queda prohibida la expedición de los objetos que se mencionan

a continuación:
a) Los objetos que por su naturaleza o embalaje puedan ofrecer peli

gro para los agentes postales, ensuciar o deteriorar la correspon
dencia (ver también la letra g ) ;

b) Los objetos que devenguen derechos de aduana (salvo las excep
ciones previstas en el artículo 61). así como las muestras expe
didas en gran número con el fin de rehuir el pago de estos de
rechos ;

c) El opio, la morfina, la cocaína y demás estupefacientes;
d) Los objetos cuya admisión o circulación esté prohibida en el país 

de destino.
e) Lo3 animales vivos, con excepción de:

1 ’—Las abejas, las sanguijuelas y los gusanos de seda;
2'—Los parásitos y los destructores de insectos nocivos destinados 

al control de estos insectos y cambiados en tre  las institucio
nes oficialmente reconocidas;

f) Lan materias explosivas o inflamables;
g) Las materias peligrosas; no obstante, no serán consideradas como 

peligrosas las materias biológicas perecederas indicadas en el a r
tículo 49, parágrafo 3;

h) Los objetos obscenos o inmorales.

2.—Los envíos aue contengan los objetos mencionados en el párrafo 1 
y  que hayan sido admitidos a la expedición por error serán tratados de 
acuerdo con la legislación interna del País cuya Administración compruebe 
su presencia.

3.—Sin embargo, los envíos que contegan los objetos indicados en el 
párrafo 1, letras c), f), g) y h ), no serán, en ningún caso, ni cursados a 
destino ni entregados a los destinatarios, ni devueltos a origen.

4.—En el caso en que los envíos admitidos erróneamente a la expedi- 
^cíón no fueran rii devueltos a origen ni entregados a los destinatarios, la 
.Administración de origen deberá ser informada, de una manera precisa, 
sobre el trato dado a estos envíos.

5.—Queda además reservado a todo País el derecho de no efectuar, 
en su territorio, el transporte en tránsito al descubierto de objetos de co- 
rrewjondencia distintos de las cartas y tarjetas postales respecto de loa 
cuales no se hayan cumplido las disposiciones legales que rijan las condi
ciones de su publicación o circulación en dicho País. Estos objetos deberán 
se r  devueltos a la Administración de origen.

Art. 61.—Oh jetos sujetos al pago de derechos de aduana.
1.—Se admitirán los pequeños paquetes y los impresos que devenguen 

derechos de aduana.
2.—También se admitirán las cartas y las muestras de mercaderías 

qué*"contengan objetos que devenguen derechos de aduana cuando el País 
de destino haya dado su consentimiento. No obstante, cada Administra
ción tendrá la facultad de limitar a las cartas certificadas el servicio de 
cartas conteniendo objetos que devenguen derechos de aduana.

3.—Serán admitidos en todos los casos, los envíos de sueros, vacunas, 
materias biológicas perecederas, así como ios envíos de medicamentosas^ 
urgente necesidad de difícil adquisición.

Art. 62.—Intervención de aduana.
La Administración del País de destino está autorizado a someter al 

reconocimiento de la aduana los envíos mencionados en el artículo 61 y, 
.«n su caso, a abrirlos de oficio.

Art. 63.—Derechos por trámites de aduana.
Los envíos sometidos al reconocimiento de la aduana en el País de 

destino podrán ser gravados, por este concepto y a título postal, con un 
^derecho de despacho de aduana de 40 céntimos como máximo por envío, 
cuando ellos sean reconocidos como sujetos al pago de derechos de aduana. 
"El monto de este derecho podrá ser elevado al franco para los envíos indi
cados en el artículo 164, parágrafo 19, del Reglamento y que excedan los 
limites de peso previstos en el articulo 49, parágrafo 1.

Art. 64.—Derechos de aduana y  otros derechos no postales.
Administraciones estárán autorizadas a  percibir, de los destinarlos 

de los envíos, los derechos de aduana y cualesquiera otros derechos no 
postales eventuales.

Art. 65.—Envíos francos de derechos.
1.—En las relaciones entre los Países-miembros que se hayan puesto de 

.«.cuerdo a este respecto, los remitentes podrán tomar a su cargo, mediante 
«declaración previa en la oficina de origen, la totalidad de los derechos pos

tales y no postales que graven los envíos a su entrega. En tanto 
envío no haya sido entregado al destinarlo, el expedidor podrá, «S** 
terioridad a la imposición y mediante una tasa de 40 céntimos ^  
ximo, solicitar que el envío sea entregado franco de derechos. Si ¿  
hubiera de ser transmitida por vía aérea o por vía telegráfica, debe*®1 
gar, además, la sobretasa aérea correspondiente o la tasa telegrjfjjj*

2.—En los casos previstos en el párrafo 1, los expedidores ddw 
comprometerse a pagar las cantidades que pudieran ser reclamadas* 
las oficinas de destino, y en su caso, a depositar arras suficiente^* **

3.—La Administración de destino estará autorizada a percibo- 
derecho de comisión, que no podrá exceder de 40 céntimos por envío 
derecho es independiente del previsto en el articulo 63. ‘ **■

4.—Toda Administración tendrá la facultad de limitar el Service* 
envíos francos de derechos a los objetos certificados. *

Art. 66.—Anulación de los derechos de aduanas v otros 
Postales.

Las Administraciones postales se comprometen a intervenir antew 
servicios interesados de su País para que sean anulados los derechu a 
aduana y otros derechos no postales correspondientes a los envíos ib 
vueltos a origen destruidos por causa de averia completa del contení
o reexpedidos a un tercer país.

Art. 67.—Reclamaciones y peticiones de informes.
1.—Las reclamaciones serán admitidas dentro del plazo de un aú 

a contar del día siguiente al de la imposición del envío.
2.—Las peticiones de informes introducidas por una Administra» 

serán admisibles y obligatoriamente tramitidas con la sola condición d 
que ellas lleguen a la Administración interesada dentro de un plazo de dt 
y ocho meses a contar de la fecha de la imposición de los envíos.

3.—Cada Administración estará obligada a aceptar las reclamada* 
y las peticiones de informes concernientes a todo envío depositado en k 
servicios de las otras Administraciones.

4.—Salvo si el expedidor ha abonado ya el derecho especial partí 
aviso de recibo, cada reclamación o cada petición de ipformes podrá di 
lugar a la percepción de un derecho de 60 céntimos como máximo. U 
reclamaciones y las peticiones de informes serán cursadas de ofic» 
siempre por la vía más rápida (aérea o de superficie). Si se solicitara 
empleo de la vía telegráfica, el coste del telegrama y, en su caso,-el dei 
respuesta, serán percibidos además del derecho de reclamación.

5.—Si la reclamación o la petición de informes se refiere a  vario* q 
víos impuestos simultáneamente en la misma oficina por el mismo «qn 
didor a la dirección del mismo destinatario, no se percibirá más que unaqj 
derecho. No obstante si se tra ta ra  de envíos certificados que, a petxü 
del expedidor han debido ser cursados por vías diferentes, se percSi 
un derecho por cada una de las vías utilizadas. ,

6.—Si la reclamación o petición de informes ha sido motivada M 
una falta de servicio el derecho percibido por este mptivo será restitmi

Art. 68.—Tasas.

CAPITULO n
ENVIOS CERTIFICADOS

, L—Los objetos de correspondencia designados en el articulo 48 Ü 
dran ser expedidos con el carácter de certificados.

2. La tasa de todo envío certificado deberá ser abonada por Vi 
cipado y se compondrá: ^

a) Del porte ordinario del envío, según su clase;
b) De un derecho fijo de certificado de 40 céntimos como máxúty
3.—El derecho fijo de certificado, en lo que afecta a  la parte ^  

puesta” de una tarjeta  postal, no podrá ser abonado válidamente rafa# 
por el expedidor de esta, parte.

4.—En el momento de la imposición, se entregará gratuitamente* 
recibo al expedidor de un envío certificado.

5.—Las Administraciones de los Países dispuestos a tomar a su 
los riesgos que puedan derivarse de un caso de fuerza mayor estarte 
rizados a percibir una tasa especial de 40 céntimos como máximo por *  
envío certificado.

6.—Los envíos certificados no franqueados o i n s u f i c i e n t e m e n t e  W 
queados que hubieran sido cursados por error al País de destino deveaflP 
a  cargo de los destinatarios, una tasa igual al importe del 
faltante.

Art. 69.—Aviso de recibo.
1.—El expedidor de un envío certificado podrá pedir un a v is o  de 

pagando, en el momento de la imposición, un derecho fijo de 40 
como máximo. Este aviso le será transmitido por vía aérea si se 
además del derecho fijo (antes mencionado) un derecho adicional 9**̂  
sea superior a  la sobretasa aérea correspondiente al peso de la fórro*

2.—El aviso de recibo podrá ser solicitado con posterioridad a ^  
sición del envío dentro del plazo de un año y en las condiciones 
das en el artículo 67.
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,  /Mgndo el expedidor reclame un aviso de recibo que no ie haya 
Awtrode los plazos normales, no se percibirá ni un segundo derecho 
Jcho previsto en el artículo 67 para las reclamaciones y peticiones

ínfoflW»
^  7o __Entrega en propia mano.

En tas relaciones entre las Administraciones que hayan dado jsu 
t¡miento los objetos de correspondencia certificados y acompañados 

c0D88fl risode'recibo serán entregados al destinatario en propia mano, a 
de expedidor; en ese caso, el expedidor pagará un derecho espe-
P a Í  20 céntimos o el derecho percibido en el país de origen por la peti- 
% %  e n t r e g a  en propia mano.

2—Las Administraciones quedan obligadas a intentar dos veces la 
entrega de estos envíos.

^  —Responsabilidad.

1 —Las Adm inistraciones responderán de lá pérdida de los envíos 
certificado*-

 2  El expedidor tendrá derecho, por este concepto, a una indemniza
ba,, coya cuantía se fija en 25 francos por objeto.

¿jt. 72.—Irresponsabilidad.
Las Administraciones postales no serán responsable^:
1?—De la pérdida de los envíos certificados:

a) En caso de fuerza mayor. La Administración en cuyo servicio haya 
tenido lugar la péi'dida deberá decidir, de acuerdo con su legisla
ción interna, si tal pérdida es debida a circunstancias que consti
tuyan un caso de fuerza mayor; éstas serán puestas en conoci
miento de la Administración del País de origen. No obstante la 
responsabilidad subsistirá respecto de la Administración del País 
expedidor que haya aceptado cubrir loe riesgos de fuerza mayor 
(artículo 68, párrafo 5);

b) Cuando no pudieran dar cuenta de los envíos, por causa de la 
destrucción de los documentos de servicio motivada por un caso 
de fuerza mayor, siempre que su responsabilidad no haya podido 
comprobarse de otra forma;

c) Cuando se trate de envíos cuyo contenido esté comprer'f,Ho en las 
prohibiciones previstas en los artículos 49, párrafos 7 y 9, letra c), 
y 60, párrafo 1;

d) Cuando el expedidor no haya formulado reclamación alguna dentro 
del plazo de un año, previsto en el artículo 67.

2"—De los envíos certificados cuya entrega haya sido efectuada, ya 
sea en las condiciones prescritas por su Reglamento interno para los en
víos de la misma naturaleza, ya sea en las condiciones previstas en el 
articulo 46, párráfo 3.

3-—De los envíos incautados en virtud de la legislación interna dei 
País de destino.

(Continuará)

PODER E J E C U T I V O
ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo Nn 244
Tegucigalpa. D. C., 31 de mar- 

*> de 1«9.
Vista para resolver ia solicitud 

presentada por el licenciado Víc
tor Ceferino Muñoz, en represen- 
toción de la Casa Rivera & Cía., 
je este Distrito Central, contraída
i pedir la devolución d e ..........
(L 28.12) veintiocho lempiras do
ce centavos, derechos.pagados de- 
máa en la Aduana de Puerto Cor
les, cuando se canceló la Póliza 
N* 697 de 16 de diciembre de 
1968.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N9 697.

Resulta: Que la anterior solici
tad fue remitida a la Aduana de 

|  Puerto Cortés para que rindiera 
informe, y ésta io hizo en la 

■luiente forma: “Que realmente 
■! liquidara© la Póliza Gravada 
M B-08-B-S/697 de 16 de di- 
**nd>re de 1958 la Agencia Adua
nera puso el aforo del 50% Ad- 
«lownj a la caja N* 23 con ja
bones con valor de L 123.48, que 
Pagan el 40% Ad-vaiorem. ha
biéndose cobrado así: $ 123.48 a!

Ad-valorem L 123.48. de-
i Af°ro correcto . .
j  diíeren<™ L 24.70 más 
f  Jo? *k*«go sobre L 24.70,
I Vâ °r <Tue ** c°bró demás 

?  \ Contaduría Vísta 
««opinión que procede la de- 
JMueion L 27.66 que fie co- 

«más a la Casa Rivera & 
1̂ »® Póliza mencionada arri-

fcjtauha: la anterior solici- 
> i ^kriotmente fue remitida 
J¡* C*neral de Adua-
M ínbutacione? Indirectas 
. opinara al respecto, y
fn r;!!! âv°rablemente

u dfe haberse comprobado 
devolución de derechn 

" " ^ " d e  al peticionario.

p* *• rt ní id°5*  Aduana
aera) & * j°rteSl ^  ^ ’rección Ge* 

nanas y Tributaciones

Indirectas y la, Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente,* es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Casa Rivera & Cía., de este Dis
trito Central, o a su representante 
legal, la suma de (L 28.12) vein
tiocho lempiras doce centavos, de 
que se ha hecho mérito, debiendo 
afectar con esta devolución la mis* 
ma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 245

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Alejandro 
Flores Aguilar, Analista del De
partamento de Estudios, depen
diente de la Dirección General de 
Presupuesto, quien devengará el 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del 1“ de abril pró
ximo.—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 246
Tegucigalpa. D. C.. 31 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:
l u—Promover y nombrar para 

el desempeño de los cargos que

a continuación se detallan, depen
dientes de la Secietaría de Econo
mía y Hacienda, a las personas 
siguientes:

PROMOCION

Bachiller Carlos Rivas García, 
de Asistente de la Sección Legal, a 
Jefe de la Sección de Organismos 
Nacionales e Internacionales, en 
sustitución del Licenciado Aníbal 
Cruz Santos, que renunció.

NOMBRAMIENTOS
Bachiller Cristóbal Mayes, Asis

tente de la Sección Legal, en lu
gar del Bachiller Carlos Rivas 
García, que pasa a ocupar otro 
puesto.

Señor ísaúl Mendoza, Barren
dero del Palacio de Hacienda, en 
sustitución del señor Ramón Men
doza h., que renunció; y,

29—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.—Comuníquese.

R . V illed a  M o r a les .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 247
Tegucigalpa, D. C., 31 de mar

zo de 1959.
El Presidente de la República 

acu erd a  :

I"—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Tesorería General de 
la República, a las personas si
guientes :

PROMOCION

Norma R. del Valle, de Encar
gada de Remisión de Cheques, a 
Archivera, en sustitución de Blan
ca Rosa Reyes, que renunció.

NOMBRAMIENTOS

Elsy Zamora, Encargada de Le
gajar. en lugar del señor Hernán 
Mejía. que renunció.

Georgína Berrío§ Rivera, Encar
gada de Remisión de Cheques, en

vez de Norma R. del Valle, que 
pasa a otro puesto.

Vilma Mejía, Encargada de Fac- 
turar Cheques, en sustitución de 
Argentina Vázquez C., que renun
ció; y,

2̂ —Las nombradas devengarán 
el sueldo que asigna el Prp^u- 
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir del l 9 de 
abril próximo.—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bu^so Arias.

Acuerdo N’ 248

Teírueigalpa, D. C„ 1* Je ahril de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Marco E, Agur- 
eia, mayor de. edad, soltero, Asegu
rador y de este vecindario, en su ca
lidad de Gerente General de la Ase
guradora Hondureña, 5. A. de este 
domicilio, contraída a  pedir se le 
permita operar en el ramo de fianza 
sin las restricciones del Acuerdo N* 
1070 de fecha 27 de septiembre, de

Raímente el copleado o eu conniven- 
cia con otros empleados públicos; b) 
una garantía amplia para cubrir lo 
requerido por la ley Orgáuica de la 
Contralor»» General de la Hrpúfolirs 
f  su Reglamento.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se pasó para dictamen al Banco Cen
tral de Honduras, emitiendo dicha ins
titución favorable dividido en dos 
partes c imponiendo ciertas condicio
nes.

Considerando: Que J P acuerdo ron 
el dictamen del Banco Central de 
Honduras es procedente acceder a lo 
pedido, con las condiciones conteni
das en dicho dictamen.

Por tantoi el Presidente de la Re
pública, , -i 

acuerda:

Sobre la primera parte, relativa a 
las modificaciones al Acuerdo 1070 
de fecha 27 de septiembre de 1937. lo 
siguiente:

1' —Se omite del acuerdo menciona
do la condición 1*, relativa a la* tari» 
fas, para que éstas se apliquen libre
mente según la calidad de los dientes 
y el riesgo.

2*—Se omite del acuerdo 1070 lau 
condición 3* y se sustituye por la si
guiente: “La Aseguradora Hondureña, 
S. A.” asignará de su capital soeiuf

1957, emitido por la Secretaría de Eco- un capital especial para operar en ef
nomía y Hacienda y presentando de 
nuevo un contrato y póliza de fianza 
para su aprobación. Manifiesta el pe-

ramo de fianza, de tal manera que 
contablemente el capital del ramo d« 
fianza y seguro, sea distinto.

ticionario que las condiciones a Ias( 3» _ Se omite deI acuerd0 1U7U lo 
cuales está sujeta la autorización para re]ativo a R ^ervas para que éstas se 
operar en fianzas, conforme el acuer- formen en atención a los porcentajes 
do 1070 de fecha 27 de septiembre j f i ja o s  por ef acuerdo número 35 dei 
de 1957, no permiten a la Asegurado- 9 de junio de l954i es decir; a) 45°/^ 
ra Hondurena, S. A., desarrollar sus de pr¿maa correspondientes a las 
operaciones de acuerdo con los planes I p¿lizas m itidaSi menos Jevolucio- 
que había establecido y con la exten- nes y cancelaciones, durante el año a 
sfcm que había pensado dar a  su ga- cuyo final ^  hace H c¿ |cuio; b ) Laa
randa, planes que habían sido fija
dos después de un estudio esmerado

reseñas para obligaciones pendientes 
de cumplir será igual al importe de

de las necesidades del mercado- y del  ̂ reservfts qUe deba deseodMsar la 
procedimiento técnico «sado en j institución ai ocurrir el acontecimiento 
países, anexando a su solicitud bre-1 previsto en el contrato y deberá ser 
vea comentarios sobre varios P ^ t ^ | constiuiida en ef«*ivo o en wlot<* 
del acuerdo ya mencionado; maní-1j(; pronta realización; cI La revena, 
fiesta además, que el contrato y pó- de previsión se constituirá con el 3% 
liza de fianza de fidelidad de los em-i de las primas correspondientes a las
pleados públicos para ser aprobado*. ' emi,lda" durante el año, menos

, I las concedidas luir concepto de rea-
enbre: a l una garantía que cubre en; . .  . , . . .  ,| flanzamiento, las devoluciones y U»
forma 1 i mi ti da los actos fraudulento» cancelaciones. La reseña así constitui

da deberá incrementarse cada año has
ta completar una suma igual a la mi
tad del capital asignado para d  ramo

o desdionestos de empleados públicos 
en el desempeño de lo» cargas para 
los cuales estén afianzados, ya sea
que tales actos los cometieran perso- (de fianza o al 20% de la* prima.*
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tas correspondiente'* a las pólizas emi
tidas durante el año. riempre que el 
importe de ¿sus sea mayor.

4*—Deberá modificarse la parte fron
ta l d t  la póliza y las cláusulas prime
ra, párrafo 2’, terrera y sexta párrafo 
2*, de la*» "< omli. iones Generales de la 
Póliza’’, paia -i ii<- rubra únicamente 
las perdidas qnr el patrono sufriere 
«amo coiim i uiTi' ij de actos fraudulen
cias-. por consiguiente la parte frontal 
■di’ ta |m'i?Í2.i \ Ijs cláusula» relativas 
«quedarán n dact tdas así; Parte frontal 
»ie la póliza, "Por cualquier pérdida 
O pérdidas dr dinero u Otros bienes de 
su propiedad. o sobre las cuales tu
piere alptln int**r<’> pecuniario o de los 
•rjiaJes fii»;if- levalmente responsable, 
^ u r  resuítf romo consecuencia de ac- 
u»s fraudulentos o deshonestos roen eti
lo s  por...."  Cláusulas relativas.

"Clátrsiü»! Primera: La obligación 
■de la fiadora dr indemnizar al patrono 
por la* jiérdidas de dinero u otros 
bienes de su propiedad o sobre tos 
»:uales tuviera algún interés pecuniario 
o de los mal»:- le^almente fuere res
ponsable. queda romo máximo limi
tada a la ryni¡dad que se indica en 
la primera página de b  presente pó
liza. La fiadora indemnizará únicamen
te las pérdidas va mencionadas, que 
-.can descubiertas durarrte la vigencia 
«de la presentt; póliza o dentro de los 
sesenta dias subsiguientes a ía fecha 
de vencimiento, cancelación o cadu
cidad de ía misma, y simpre que tales 

, perdida* hayan resultado como conse
cuencia dr arlos fraudulentos o de- 

’ honesto1' cometidos por el empleado 
• en el desempeño del cargo para el 
uuut! está afianzado, ya sea que tales 
actos tas cometiere personalmente el j

que al examinarse los libros registros co’>»art*n los sen icios Consulares *e- 
y documentos, he encontrasen partidas ííún la Sección 5.8 del Reglamento 
no cubiertas por la presente póliza, o Wujrtero. En vi^t» de que adjunto*- 
que el patrono hubiere incluido por * las presentes diligencias está la copia 
error al establecer el total de la pér- de Js Factura Consular. Conorirruento 
dida, la fiadora deducirá esas partidas de Embarque por Menor y In Factura 
e indemnizará al patrono con el impor- Comercial, certificando el Cónsul en 
te que corresponda a su responsahili- cada uno el pajo en los originales de 
dad. 1.a fiadora no pasará cualquier 312.10: 2. y l respectivamente, esta 
reclamo si (Jr J examen de lo* libros. Contaduría Vista e« de opinión que 
registro- y documentos antes raen' ¡o- procede la devolución de 1. 33.0< que 
nados, se estableciere: a» Que la de- señor Vírtor Ceferino Muñoz pide 
cía rae ión de la pérdida manifestada P3ra *u representada la Empresa Aka- 
por el patrono es fraudulenta en cuan- rez; aunque la Sec. 5.8 (Letra b) del 
to a la relación de los hechos y al Reglamento Aduanero dice que es el 
importe de la pérdida; li i Que la pér- nririnal de la Factura Consular con los 
dida n o  está cubierta por la presente timbres de í.ey la que debe presentar- 
póliza; y el Qne el patrono no man- s«* para ser devueltos los servicios ron- 
tuvo las normas de seguridad y de solares cobrados .
control manifestadas en las derla rae io- Resulta: Que la anterior solicitud 
nes hechas a la fiadora para emitir posteriormente fue remitida a la Di- 
esta póliza. rección General de Aduanas y Tribu

laciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y esta se pronunció ‘-n el

bación una nueva póliza y sus tarifas. senUdo rtr ,a ^ o h ic ió n  a <lüe 
6* -S e  suprime la adición que el rontrae ,a anterior il ic i tu d , es proce- 

acuerdo 1070 introduce en la Cláusula
quinta de ta póliza, presentada, y com o■ Considerando: Que de conformidad
consecuencia queda en vigor la Cláusu- con los informes rendidos por el Ad-
sula octava de la misma ¡ministrador de Aduana de Puerto Cor-

c  i i j  i . . ’ tés. la Dirección General de Aduana»Sobre la segunda parte, relativo al ' . , ,  .. , _
____. , , , v I nbutaciones Indirectas y la Secciónmemorándum par* el seguro de fianza , k /_

5*—P;ira Jos actos no fraudulentos 
la peticionaria presentará para su apro-

de fidelidad para empleados, convenio 
y póliza, lo siguiente:

1®-—Sobre el memorándum: que el 
5% deí sueldo del empleado que debe
rá ser entregado a la fiadora por con
cepto de contra garantía, deberá lle
varse a depósitos de ahorro o se des
tinará a inversiones en el Banco Cen
tral.

2?—Sobre el convenio: se aprueba-empleado, o en conniven! ia con otras
; personas al serv irlo del patrono o no. y j éste en su totalidad, 
"qoe su origen se encuentre entre lasj
respectivas fechas de viyencia de esta 
póliza. Transcurridos los sesenta día* 
a  que se ha hecho mención anterior- 
méate el Patrono pierde todo derecho 
para presentar reclamaciones a la fia
dora, en consecuencia, la fiadora queda 
«na vez terminado ese plazo, libre y 
solvente de la* obligaciones que le im
íta te  la presente póliza.

Cláusula Tercera: Esta póliza cubre 
únicamente romo queda manifestado, 
las j í rJ id a s  que ej Patrono puede su
frir como consecuencia de actos frau
dulentos o deshonestos del empleado. 
No cubre pérdidas que provengan de: 
a) Robo cometido en perjuicio del em
pleado afianzado: b> Desaparecimiento 

■■dt iñenes cuando no se compruebe la 
participación del empleado afianzado; 
y c) Actos del empleado que produzcan 
pérdidas, realizados con instrucciones 
expresas de.I Patrono.

Cláusula Sexta: La fiadora dispon-

—Sobre ía póliza: se aprueba ésta 
en su totalidad, pero deberá ampliarse 
el monto máximo de la fianza de . .
L 100.000.06.

1.13 del Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Empresa 
Alvarez & Cía., del comercio de esta 
plaza, o a su representante legal, la 
suma de (L 33.57) treinta y tres l e m 

piras, cincuenta y siete centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso,—Comu
niqúese.

R. V iu.roa Mor ai.es.

contrae la anterior •■oliriiuH. rs pro
cedente.

Considerando. Que de conformidad 
ton los informes rendidos por el Admi
nistrador de Aduana de Puerto Cortés, 
la Dirección t/enera! de Aduanas y Tri
bulaciones Indirectas y la Sección 4.13 
del Código de Aduana*, vidente, es pro- 
reden te aereder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
Repúblb a, se devuelva «1 señor Víctor 
De Groóte, del comercio de esta plaza, 

o e su representante legal, la suma 
de (I. 34.05> treinta y cuatro lempi
ras. cinco centavos de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuniqúese.

R. Viu .eda Moralks.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Des- 
Antes de lanzar al mercado esta nue- ’ parhos de Economía y Hacienda, 

va póliza y convenio, asi. como la póli
za aprobada por el Acuerdo 1070, mo-1 Jorge Bueso Artas. 
dificada por este acuerdo, deberán pre
sentarse a la Superintendencia de Ban
cos para su revisión.—Comuniqúese. I Acuerdo Nv 250

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

[ Tegucigalpa, D. C., 1* de abril de 
,1959.

Acuerdo N* 249

Tegucigalpa, 0. C., 1* de abril de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Lic. Víctor Ceferino 
Muñoz, en representación del sefior 
Víctor De Groóte, del comercio de este
Distrito Central, contraída a pedir la j vez de Julia Tsabel Rodezno, que re-

Acuerdo Np 351-

, Tegucigalpa, D. C.. T* de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

l ’-—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge
neral de la Tributación Directa, a las 
personas siguientes:

Srita, Victoria Midence. Taquime
canógrafa de la Dirección, en sustitu 
ción de la Sra. Ana Lía de Muñoz, 
que pasa a otro puesto.

Srita. Dina María Chinchilla F., 
Mecanógrafa, de la Sección del Censo, 
en lugar de Norma R. Arpueta, que 
renunció.

P. M. Héctor Napoleón Castillo, Jefe 
de la Sección de Herencias. Legados 
y Donaciones, en vez del señor Amado 
Aguiiuz, que pasa a otro puesto.

Srita Gloria M. Bográn, Ayudante 
de Archivos Privados, en sustitución de 
Rosalpina Andino, pue pasa a otro 
puesto.

Srita. Leticia Rejoneo, Escribiente 
de la  Dirección, en lugar de Gloria 
M. Bográn, que pasa a otro puesto.

Gladys Alicia Bahr, Sub-Jefe Encar
g ad a 'd e  Liquidaciones Mercantiles, en

devolución de (L 34.05) treinta y cua- nuncio.
tro lempiras, cinco centavos, pagados i Srila [)oi.a Bardales, Supervisor 
demás en la Aduana de Puerto Cortés, Ayudante del Control Estadístico, en
cuando canceló la Póliza N* ............... ]a Sección de Máquinas IBM, en sus-

Vista para resolver la solicitud pre- B-08-A-8/917 de 22 de noviembre de Gladys Alicia Bahr, que pa-
drá de un plazo de noventa días con- sentada por el Lie, Víctor Ceferino 1958. | ^  a fllro pUesto
lados a partir de la fecha en que ha- Muño*, en representación de la Empre-| Resillla. Qur ,a anterior BOU citud1 Srita. R calp .na  Andino/Perforadora 
ya recibido en su Oficina Central la sa Alvarez & Cía., del comercio de vit.ne a<.0mpaB*da de una (JOpia ¿e U L „  k  Sección de Máquinas IBM, en 
declaración mencionada en la Cláusu- esta plaza, contraída a pedir la deVo- p¿]Í2a lV B-08-A-8/917. lugar de Dora M. Bardales, que pasa
la anterior, para comprobar la pérdida, luación de ( L .33.57) treinta' y tresj ! t Duesto

-quedando el patrono en la obligación I lempiras, cincuenta y siete centavos,' t a • _ Que ^la anterior Solicitud j * Muñoz \1ecanó"ra-
.«Je proporcionar lodos los elementos ( pagados demás en la Aduana de Puer- í ^  “ * l* . ía Ayudante de la Sección'de Archivo,
-que la fiadora solicita para dicha com- to de Cortés, cuando canceló la póliza ¡ para que rm diera su informe,
probación y de permitir a h s  personas | N* B-08-h-8/9RS de 22 de diciembre i* ***» lo h“ °  en la «guíente forma: 
que ésta designe que examinen lo# li- 1 de 1958.

’bros, registros y documentos relaciona- 
•dos ron la actuación del empleado. í.a 
falta de cumplimiento por parte del 
patrono a lo estipulado en esta cláusu-,
la , tendrá el efecto de suspender el Faf,Urs Comercial Factura Consular yj. t?_i__ _ _

Resulta: Que la anterior solicitud 
v iene acompañada de una copia de la 
Póliza N* B-08-b-8/985, copias de la

plazo a que la misma se refiere. Si del 
eiamen anterior se comprueba la re
ía  ción ile los hechos que el importe 
de la jtérdida ha sido rorro-tamente 
declarado, v que la pérdida fue m a- 
áionada por arios fraudulentos o des
honestos del empleado en el drsempe- 
ño de su car so. la fiador) procederá!

Conocimiento de Embarque, certifica
dos por el Cónsul de Honduras en Li
verpool, Inglaterra %

Resulta. Que la anterior solicitud fue 
remitida a la Aduana de Puerto Cortés 
para que rindiera su informe, y ésta 
lo hizo en la siguiente forma: ‘“Que 
cuando se liquidó la Póliza Gravada

indemnizar al patrono. En raso de .V R-OH-b-fí '9K5 de la Empresa Alvarez

"Que se ha procedido a la revisión del 
aforo correspondiente a la partida aran
celaria 642-09-09 a la que le corres
ponde el aforo de 0.50 el kilo en vez 
de 0.60 como erróneamente se le apli
có, al momento de liquidar la póliza 
respectiva, por lo que la solicitud de 
devolución de L 34.05 e$ justa y debe 
concederse” .

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en e! 
sentido de que !a devolución a que se ’ sueldo qu*- asigna el Presupuesto Ge-

Ayudant
en vez de Haydeé Leticia Reconco, 
que pasa a otro puesto.

P. \ Í .  Raquel Tablada, Auditor Ter
rero, en sustitución del señor Diógenes 
Zelaya, quien pasó a ocupar otro pues
to en la Administración Pública.

Sí-ñor Amado Aguiluz V., Jefe de 
la Sección de Contabilidad, en lugar 
de Raquel Tablada, que pasa a otro 
puesto.

Gonzalo Martínez, se le admite la 
renuncia del cargo de Auditor Se
gundo, en la Sección de Auditoria, 
a partir de esta fecha: y

2" -1 .os nombrados devengarán el

neral de Eur^*- e [agra^  - 
m partir de estd fe-ha__

R- VtUEM

El Serreta lio de Estado en j, 
pachos de Economía y Hacie*^

■/"'ge ^

Acuerdo N* 252

Tegucigalpa. D. C... 2 de «bri i  
1959. *

Visto el oficio que dice-, “Din^jj 
General de Tributación Direru, 
gucigalpa, D. C... 30 de mu»  ̂
1959.—N* CI-1078-B Ref. ^  
N* 5090-F.. año 1954.—Señor 
tro: Informo a l ’d. que al 

la *leclararión de referencia, pmm 
da por la señora Herminia 
de Mutamoros, San José de Costa |«  
se halló haberse cobrado demás U« 
ma de 1. 12.09 al efectuar el p ^ ( 
la Tesorería General de la t M h  
según Talonario de Pago N* 28391, 
fecha 13 de 1955. Pongo lo umq 
en su conocimiento para que Di t 
dene ta devolución de la indicadi j 
ma de L 12.09 a la señora de M* 
moros, cobrada en exceso de lt f  
justamente le corresponde pagat  ̂
roncepo del impuesto sobre la kb 
en el año impositivo a que se coate 
la declaración. Esta devolución se i 
licita de conformidad a lo estat» 
en el párrafo final del Artículo 41 d 
Reglamento de la Ley del Impía 
sobre la Renta, siendo de convtñoc 
que la misma se efectúe por k  T« 
rería General fie la República. Dd i 
ñor Ministro con la mayor comida 
ción. soy su atento servidor.—SeBfc 
(f) Oscar Bueso, Director Genertf^ 
señor Ministro de. Economía y H 
cienda. Su Despacho",

Por tanto, el Presidente, de la 1 
pública,

ACUERDA:

Que. por la Tesorería General ¿»¡ 
República, se devuelva a la 'o *  
Herminia Rosales de^MataraorwJ 
domicilio de San José de Corta W 
la suma de <L 12.09) doce U*J* 
nueve centavos de que se ha 
mérito, debiendo afectar con « “J  
volución la misma cuenta <iue *  
tó ron su ingreso.—1Comuniqúese.

R. VlLl.EDA Mo«*US.

El Secretario de Estado «> ® 
pachos de Economía y Hacienda

Jorge Bueso A i*

Acuerdo N* 253

Tegucigalpa. 1). (J., 2 de 1 
1959.

Visto el oficio que dice:
General de Tributación Dlrttifc
gucigalpa, D. C„ 30 de m ar»  ** 
—Ref. Decl. Mere. N» 867-G « 
1952, N* Cl-1069,—Señor 
Informo a  Ud. que al exam»*»1*  
declaración de referencia, Ptt0&  
por “Bazar El Carmen” de S rf 
Sánchez, de Zacapa, departa**-** 
Santa Bárbara, se halló hab***i 
brado demás ía suma de L 5 S *  
efectuar el pago en la A dn*1̂  
de Rentas de Santa Bárbara, ^  
Talonario de Pago N* 1612S.
anterior en su (onociirnenW í®*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 1* DE AGOSTO DE 1962

anteve b  devolución de la iadi- 
c fb  r —■* L 523.09 al señor Saúl 
£. 5i*chrt de "Buzar El Carmen” <*o- 
fofj* ea «u*w de to que justamente 
fe eKTCtpooáe pagar P«r concepto de 
iapBesto tobre la renta, en ej año 
iepeedw •  q w  «  contrae la decía- 
jjrin- Esta devolución ae solícita de 
coefomidád * lo estatuido en ei pá- 
nafa final dd  Artículo 41 del Regla
mento de 1* Lcf deí Impuesto sobre 
la Rata, «endo de conveniencia que 
]t iHflBt te  efectúe por ia Tesorería 
General de I* República- Del señor 
Ministro «w 1* mayor consideración, 
** »  tiento servidor.—Sello.—(f)  (V  
car Baeso, Director General.—Al Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda. Su 
Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la Re- 
péMiea,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
RepúbUc». se devuelva al “Bazar El 
Carmen" de Saúl E. Sánchez, de Za- 
cajM, departamento de Santa Bárbara, 
U «una de (L 523.09) quinientos vein
titrés lempiras, nueve centavos de que 
ae ha hedí© mérito, debiendo afectar 
con et*  devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.—Co- 
muíquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 254

Tegucigalpa, R. C , 3 de ahril de

El Presidente de la República 

ACUEXBA:

Nombrar al Lic. Oscar' Roland> ir -  
pcx Vásquez, Economista Asistente de 
1« Cmntióh Reviso ra del Arancel, de
pendiente de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, en sustitución del 
Lie, Luis R. Flores, quien salió con 
beca a la Universidad de Chile.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Decreto N9 2 emitido 
en Consejo de Ministros con fecha 16 
de enero del corriente año, a partir 
del 16 del presente mes. - Comuni
que».

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
paches de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

del Presupuesto (.General de Egntos 
e Ingreso* vigente.

El Presidente de la República

ACOLADA:

1*—Señalar las cuotas con que los Po
deres Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
■sufragarán los gastos correspondientes 
al mes de abril del año en curso, en 
la forma que a continuación se de
talla :

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional, L 72-868.27; Con
traloría General de la República..........
L 50.000.00.

PODER EJECUTIVO

Gobernación, 233.375.71: Justicia, . 
L 100.666.62; Relaciones Exteriores,
I. 181,996.31; Defensa Nacional y Se
guridad Pública, L 727.592.12; Educa
ción Pública, L 1.009.532.20; Econo
mía y Hacienda, L 430.177.70; Crédito 
Público, L 546.803.27: Servicios en 
Puertos, Aeropuertos y Aduanas . . . .  
L 40.452.31: Procuraduría General de 
la República, L 3.189.96; Comunicacio
nes y Obras Pública*, L 915.278.58; 
Salud Pública, L 362.209.52; Asistencia 
Social, L 251.006.25; Trabajo y Previ
sión Social, L 75.040.32; Recursos Na
turales, L 306,306.55? Dirección Gene
ral de Correos, L 92.079.80; Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas, 
L 174.999.10; Transf. a Estab. Gub. 
Aut. y Semi-Autónomos, L 404.823.20: 
Pensiones y Jubilaciones, L 91.071.36; 
Poder Judicial, L 124.799.95; Total, 
L 6.194.271.12.

2*— Que la Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General 
He la República, tomen nota del pre
sente acuerdo.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s -

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuenlo N* 255

Tegnrigalpa, D. CL. 3 de ahril de j 
N69. ' i

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nwsbrar al Lic. René Cruz, Miem- 
W* Propietario para que. en represen- 
tetón del Ramo de Consumo, integre 
^  Caaüsióa Revisor» drl Arancel.— 
CoMaiquese.

R. Villeda Morales.

O Secretario de Estado en los Des- 
de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 256

Ttfncigalpa, D, C., 3 de abril de MGft.

°»pl«nie*»to a los» Artículos 38, 
^  1  W  d e  t a  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

Acuerdo N® 257

Tegucigalpa, D. CL, 3 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

acuerda■

Nombrar al señor Antonio Fernán
dez, Guarda Empresa Petrolero Esso, 
dependiente de la Administración de 
Aduanas de Tela, en sustitución del 
señor Salvador Posse h., que renunció.

El nombrado devengará el sueldo de 
iL 300.00) trescientos lempiras men
suales que asigna el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N ' 258

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar el nombramiento del señor 
Alfredo Santos Turcios, como Guard* 
le la Administración de Aduana de 

La Ceiba.—Comuníquese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 259

Tecucigalpa. D. C.. 3 de abril de 
1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

l g—Promover y nombrar, para el 
desempeño de loe cargos que a  conti
nuación se detallan, dependientes de la 
Contaduría General de la República, a 
las personas siguiente?;

PROMOCIONES

Señor Juan Ramón Cáceres, de Cen- 
tralizador de Ingresos Aduaneros en la 
Sección de Ingresos, a Contralor de 
Egresos, en sustitución del señor Tomás 
Membreño, que renunció.

Señor Oscar Orlando Bonilla, de Je
fe del Archivo, a  Centralizador de In
gresos Aduaneros, en la Sección de In
gresos, en lugar del señor Juan Ramón 
Cáceres, que pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTOS

Señor Antonio Aguilar, Centralizador 
de Sueldos y Gastos, en la Sección de 
Egresos, en vez de la señora Mercedes 
T. de Pineda, que renunció.

Señor Andrés Salinas, Jefe del Ar
chivo, en sustitución del señor Oscar 
Orlando Bonilla, que pasa a otro 
puesto.

2"—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir de la fecha en que tomen po
sesión de sus respectivos cargos,—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 260

Tegucigalpa, D. C . 3 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Luis Alonso Val- 
dez, Guarda de la Administración de 
Rentas del departamento de Copán, en 
sustitución del señor Secundino Zerón, 
que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

la fecha en que tome posesión de su 
puesto.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secrrtario d e  Estado en los D e s 

pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 261

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril de 
1959.

Et Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Gordon Howell, 
Marino del Guardacosta “Congolón", 
dependiente de la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, en sustitu
ción del señor Edgar V. \Cc Nab, que 

renunció.

Ei nombrado devengará el sueldo 
de (L  100.00) cien lempiras mensuales, 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingreso? vigente, a partir de

Acuerdo N* 262

Tegucigalpa, D. CL. 3  de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Erieo Castro, En
cargado de Contabilidad en ta Sección 
de Servicios Administrativos, depen
diente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Calixto Silva A., 
que pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
de (L 350.00» trescientos cincuenta 
lempiras mensuales, que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Anas.

Acuerdo N" 263

Tegucigalpa, D. C„ 3 de abril de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Daniel Caso L., 
Abogado y Notario Público, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, en 
su carácter de Síndico de El Ahorro 
Hondureño, S. A. de este domicilio, 
contraída a pedir calificación de la 
legalidad del Proyecto de escritura pú
blica constitutiva. Estatutos y Autori
zación para iniciar operaciones como 
banco comercial, bajó la denominación 
de “Banco de El Ahorro Hondureño. 
S. A.”

Resulta: Que los proyectos presenta
dos por el peticionario, dicen textual
mente :

"ESCRITURA CONSTITUTIVA'’

Primero.—Que han convenido en or
ganizar un banco comercial, bajo la 
forma de sociedad anónima, que se 
denominará '‘Banco de el Ahorro Hon
dureño, S. A.” , la cual se regirá por 
la presente escritura, sus Estatutos y 
I>or lo dispuesto en la Ley para Esta
blecimientos Bancarios y el Código de 
Comercio.

Segundo.—I-as finalidades de la so
ciedad serán: 1) Recibir depósitos a 
la vista o en cuenta de cheques, de 
ahorro y a plazo. II) Emitir bonos y 
cédulas hipotecarias con la garantía dej 
las hipotecas constituidas a favor del 
Banco, para el financiamiento de la 
agricultura, cualesquiera otras indus
trias y construcciones urbanas, previa 
autorización del Banco Central de Hon
duras. n i )  Descontar y negociar pa
garés comerciales, giros, letras de cam
bio y títulos de crédito, y hacer co
branzas por cuenta ajena. IV) Dar di
nero a interés con garantía personal, 
prendaria o hipotecaria. V » Recibir va
lores y efectos personales en custodia 
y arrendar cajas de seguridad. VI) 
Comprar y poseer bienes raíces cuando 
estén destinados al uso de la Institu
ción, o cuando ésta los adquiera en 
suliasta pública por razón de gravá
menes constituidos a su favor y enaje
nar los mismos conforme a lo que al

efecto dispone la Ley. VII) Actuar 
■ orno agente financiero, de acuerdo coo 
el Art. 87-C de la U y  para Ertable- 
cimientos Bancarios. VIII) Comprar y 
vender valores autorizados para el fon
do de valores del Banco CentraL IX) 
Realizar operaciones de fideicomiso 
conforme a la ley: y X ) Tí, en general, 
toda operación de crédito y baocaria 
que de acuerdo con el Código de (Co
mercio. Ley para Establecimientos B ar
carios y disposiciones del Directorio- 
del Banco Central de Honduras, pue
dan efectuar los bancos privados.

Tercero.—La duración de ta socie
dad será indefinida.

Cuarto.— £l capital social será de 
(L 300.000.001 trescientos mil lempi
ras, dividido en trescientas (300) ac
ciones comunes nominativas y transfe 
ribles por endoso e inscripción en el 
Libro respectivo, y con valor nominal 
de (L 1.000.00) un mil lempiras cada 
una. El capital social ha sido íntegra
mente suscrito en la siguiente forma: 
“El Ahorro Hondureño, S. A.”, dos
cientas noventa y seis (296) acciones: 
don Alberto F. Smith, una ( ! )  acción; 
don Daniel Casco López, una (1) ac
ción; don Jorge Bueso Arias, una ( 1) 
acción y don Emilio España Vallada
res, una (I) acción; y cuyo capital e-stá 
totalmente pagado conforme los com
probantes de depósito en el Banco Cen
tral.

Quinto.—El domicilio de la sociedad 
será la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 

' Central, pudiendo establecer sucursa
l e s  o agencias en cualquier pane de
i Honduras o del e*tranjero. sin que por
i ello se considere cambiado su domi
cilio.

Sexto.—Las acciones estarán nume
radas en orden sucesivo e impresas en 
libros talonarios. Además de los requi
sitos legales, tendrán la inserción del 
Art. 7 de los Estatutos, y en caso de 
no poderse imprimir éste en el título 

' correspondiente, se emitirá una hoja 
que lo contenga, la que deberá adhe
rirse al título respectivo. Las accione3 
serán firmadas por el Presidente, uno 
de los Directores y el Secretario de 
la sociedad.

Séptimo.—Las accione» serán nomi
nativas y transferibles por endoso .entre 
los socios, dando aviso y enviando las 
acciones al endosante a la Junta Di
rectiva para su añotacion en el Libro 
de Registro de Accionistas. Cuando un 
socio quiera trasmitir acciones de pro
piedad a personas extrañas a la so
ciedad, deberá solicitar por escrito la 
autorización de la Junta Directiva y 
enviar las acciones que se proponga 
trasmitir. La Junta tendrá un plazo de 
quince días para autorizar o negar el 
traspaso. En este último caso desig
nará a un comprador entre los socio*. 
El silencio de la Junta Directiva equi
vale a la autorización. La sociedad 
podrá negarse a inscribir los traspasos 
que se hubieren efectuado sin su au
torización. En ningún caso se registra
rá traspaso de acciones dentro de lo* 
quince días anteriores a la reunión de 
la Asamblea General de Accionistas.

Octavo.—Son socios del “Banco de 
El Ahorro Hondureño. S. A.” , exclu
sivamente y en igualdad de derecho» 
y obligaciones, las personas naturales
o jurídicas que, ademas de tener la 
propiedad de laa acciones, estén ins
critas en el Libro de Registro de Ac
cionistas con ese carácter.

Noveno.—La Asamblea General de 
Accionistas la forman todos los socios 
del “Banco de El Ahorro Hondureno,
S A.**, legalmente convocados y reu
nidos. Se reunirá ordinariamente una 
vez al año. en los primeros tres meces. 
Extraordinariamente se reunirá cada 
vez que sea comocada por la Junta Di-
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reotiva. p«r H Comisario. o «ca pedida 
por un número d*- accionistas que repre
senten, cuando menos el 25% del i a- 
pitai so» id. o llegado el <aso. por H 
Ju«a 1' de Letras de lo Civil de esta 
jurisdicción.

Décimo.—I-a forma de convocatoria 
a las Asambleas Generales, la celebra- 
ción de las mismas, el derecho de los 
«ocios en la sesión y demás requisitos 
para que los acuerdos sean tomados 
válidamente. se recularán conforme lo 
indican los Estatutos, así romo las atri
buciones que corresponden a lu Asam
blea General de Accionistas.

Déeimoprimero.—La Administración 
de la sociedad estará a carpo de una 
jun ta  Directiva, compuesta de un Pre
sidente, un Secretario y tres Directores.

Décimosegundo.—l os Directores se
rán electos por la Asamblea General 
de Accionistas por mayoría de votos. 
Se respetará el derecho de las mino
rías en la designación de Directores.

Decimotercero.—Los Directores y et 
Comisario durarán un año en el ejer
cicio de su cargo, pudiendo ser reelec
tos: tendrán las facultades que les 
señalen los Estatutos y rendirán la 
fcnua que señale la Asamblea General.

Decimocuarto,—La vigilancia de la 
sociedad estará a cargo de uno o vanos 
Cearis&ries, de elección por la Asam
blea General de Accionistas, los rúales 
actuarán con independencia entre sí y 
de la Junta Directiva, pudiendo ser 
«ocios o persona» extrañas a la socie
dad. Sus atribuciones serán las que 
les señalen los Estatutos.

Decimoquinto.—El ejercicio social 
empezará el primero de enero y termi
nará el treinta y uno de diciembre de 
cada año, fecha en la cual se cerrarán 
los libros de la Sociedad y se prepa
rará un Cuadro de Ganancias y Pérdi
das y un Balance General. Estos do
cumentos, juntamente con una Memo
ria detallada, estarán a disposición de 
ios accionistas en las oficinas de) Ban

deo con quince dias de anticipación a 
la celebración de )a Asamblea Gene
ral ordinaria.

Decimosexto.—La Asamblea General 
de Accionistas, una vez aprobado el 
Balance, y de acuerdo con loe Estatu
tos, hará la distribución de las utili
dades.

Decimoséptimo.— Sobre la formación 
de las reservas, las causas de disolu
ción de la sociedad y el procedimiento 
para nombrar liquidadores, se estará 
por lo que dispongan las leyes y los 
Estatutos.

Decimoctavo.—Los comparecientes 
aprueban y otorgan los siguientes Es
tatutos, los que se considerarán como 
parte integrante de la Escritura So
cial, para todos los efectos legales.

ESTA TU TO S  
CAPITULO I

De la Sociedad

Denominación, Domicilio, Durui ión 
y Objeto Social

Artículo 1.—La denominación de la 
sociedad es “Banco de El Ahorro Hon
dureno, S. A.” y se regiré por la Es
critura Social y  estos Estatutos, por el 
Reglamento Interno y por lo dispuesto 
en las leyes bancarias y el Código de 
Comercio.

Art. 2.—Eí domicilio social v el 
asiento principal de sus negocios lo 
tendrá en la ciudad de Tegucigalpa. 
Distrito Centra!, pudiendo establecer 
sucursales o agencias en cualquier par
te de Honduras o en el extranjero, sin 
que por ello se c-onsi dere cambiado su 
domicilio.

Alt. 3. La duración de la sociedad 
rá indefinida.

t
Art. 4.— \a  sociedad tendrá por ob

jeto:
I > Recibir depósito* a la vista o en 

cuenta de cheques, de ahorro y a 
plazo.

II) Emitir bonos y cédulas hipote- 
tecarias con la garantía de las hipo
tecas constituidas a favor del Banco, 
para el finanriamiento de la agricul
tura, cualesquiera otras industrias y 
construcciones urbanas, previa autori
zación del Banco Central de Honduras.

I I n  Descontar y negociar pagarés 
comerciales, giros, letras de cambio y 
títulos de crédito, y hacer cobranzas 
por cuenta ajena.

IV 1 Dar dinero a interés con garan
tía personal, prendaria o hipotecaria.

V) Recibir valores y efectos perso
nales en custodia y arrendar cajas de 
seguridad.

V I) Comprar y poseer bienes raíces 
cuando estén destinados al uso de la 
Institución, o cuando ésta los adquiera 
en subasta pública por razón de gra
vámenes construidos a su favor y ena
jenar los mismos conforme a lo que 
al efecto dispone la Ley.

VH) Actuar como agente de cual
quier persona o entidad pera su objeto 
determinado, y en tal carácter recibir 
y estregar dinero, traspasar, registrar 
y refrendar acciones, bonos u otros tí
tulos valoré*.

V in ) Administrar bienes como apo
derado, y ejercer funciones de liqui
dación conforme a la Ley.

IX ) Comprar y vendfer valores auto
rizados para el fondo de valores del 
Banco Central.

X) Realizar operaciortes de fideico
miso conforme a la Ley.

X I) Y, en general, toda operación 
de crédito y bancaria que de acuerdo 
con el Código de Comercio, Ley para 
Establecimientos Bancarios y disposi
ciones del Directorio del Banco Cen
tral de Honduras, puedan efectuar los 
bancos privados.

CAPITULO n  

Del Capital Social

Art. 5.—El capital social suscrito y 
pagadlo es de (L 300.000.00) trescien
tos mil lempiras, dividido en trescien
tas (30b) acciones, con valor nominal 
de <L 1.000.00) un mil lempiras cada 
una.

Art. 6.—I^s acciones estarán nume
radas en orden sucesivo e impresas en 
libros talonarios. Además de los re
quisitos legales, tendrán la inserción 
del Art. ? de estos Estatutos, y en caso 
de no poderse imprimir éste en el tí
tulo cores pon diente, se emitirá una 
hoja impresa que lo contenga, la que 
deberá adherirse al título respectivo. 
Las acciones serán firmadas por el 
Presidente, uno de los Directores y el 
Secretario de la Sociedad.

Art. 7.—Las acciones serán nomina
tivas y transferibles por endoso entre 
los socios, dando aviso y enviando las 
acciones el endosante a la Jtinta Di
rectiva para su anotación en el Libro 
de Registro de- Accionistas. Cuando un 
socio quiera trasmitir acciones en pro
piedad a personas extrañas a la socie
dad, deiierá-solicitar-por escrito la  au
torización de la Junta Directiva y en
viar las acciones que se proponga tras
mitir. La Junta tendrán un plazo de 
quince días para autorizar o negar el 
traspaso. F.n este último caso desig
nará a un comprador entre los socios. 
El silencio de la Junta Directiva equi
vale a la autorización. La sociedad po
drá negarse a inscribir los traspasos 
que se hubieren efectuado sin su au
torización. En ningún caso se registra
ré traspaso de acciones dentro de lo9

quince día» anterior**# a la reunión 
la Asamblea General de Accionista

n m i  Lfl n i

De la (. al i dad drl Socio

i I .
de ! bre y núm ero de arciones de los socio*, j incluidos eu 

el nom bre de los rep re u n ía n  tes de los ¡ siguientes:

I) Discutir, afn-obar 0' socios ausentes y el nombre y número 
de acciones de éstos; consignará, asi

Art. 8.—Son socios del “Banco de 
El Ahorro Hondureño, S. A.”, exclu
sivamente y en igualdad de derecho» 
y obligaciones, las personas naturales 
o jurídicas que, además de tener la 
propiedad de las acciones, estén ins
critas en el Libro de Registro de Ac
cionistas con ese carácter,

CAPITULO IV 

De la Asamblea General

mismo, el monto total del capital social ¡ de los comisarios y tomar ]

Art. 9.—La Asamblea General de 
Accionistas la forman todos los socios 
del “Banco de E! Ahorro Hondureño,
S. A.” legalmente convocados y reuni
dos, Se reunirá ordinariamente una 
vez al año, en los primeros tres meses. 
Extraordinariamente se reunirá cada 
vez que sea convocada por la Junta 
Directiva, por el Comisario, o sea pe
dida por un número de accionistas que 
represente, cuando menos, el 25% del 
capital social suscrito y pagado, o lle
gado el caso, por el Juez 1* de Letras 
de lo Civil de esta jurisdicción.

Art. 10.—Una misma Asamblea Ge
neral podrá tratar asuntos de carácter 
ordinario y extraordinario si su con-  ̂
vocatoria así lo expresare. Las resolu-; ten el 
ciones

representado por los asistentes. La 
Asamblea, por medio de una comisión 
de dos o más accionistas nombrados 
por la Junta Directiva, deberá exami
nar la validez de los poderes conferi
dos. No habiendo objeciones o resuel
tas éstas, la lista de accionistas y re
presentantes será firmada por el Pre
sidente, los accionistas y representan
tes y el Secretario. La lista se ane
xará a la copia del Acta de la Asam
blea General.

Art. 18.—La Asamblea General Ordi
naria se considera legalmente reunida 
en primera convocatoria, cuando están 
representadas, por lo menos, la mitad 
de las acciones; las resoluciones que 
se tomen se considerarán legalmente 
válidas, cuando sean aprobadas con el 
voto de la mitad más de una de las 
acciones presentes.

Art. 19.—La Asamblea General Ex
traordinaria se considera reunida legal
mente en primera convocatoria, cuan
do asisten accionistas o mandatarios 
que representen las tres cuartas partes 
de las acciones; en segunda convoca- 
torta,' bastará con la asistencia de ac-

ban lance, despucs de o id íT ^ * *  *
J _  1__l B j | ^

que juzgue oportunas, •***»
II l En su caso, nombra* * 

a los administradores y a
rio* : y

III > Determinar los emolUj
rrespon dientes a los 
comisarios, cuando no h a y a n " ^

administrad^

jad o s en los estatu tos.

IV) Son Asambleas extraordW , 
las que se reúnen para tratar r J  
quiera de los siguientes asunto*;

V) Modificación de la escritim ^  
cial. *■

VI) Emisión de obli-acione* 0 k  
nos; y

VII) U s  demás para los 4*  l  
lev- o la escritura social lo

VIII) Estas Asambleas jhxU i  « .  
nirfie en rualquier tiempo.

CAPITULO V

De la Junta Directiva

Art. 27.—La Administracián ¿d 
Banco estará a cargo de usa l»»ft 
Directiva, compuesta de un Preside^ 
un Secretario y tres Directores.

A rt 28.—Para ser Director •  Ge,cronistas o apoderados que represen 
_ ^  ^  50% del capital En ambos ca-^ rente General del Banco, es reqoiajfc

^ “ aráct^T extnrtrd inaiío  r ¡ - ! sos> el «uórnm A  votaci6n Vxt persona solveSte y fe* ,
quieren el quorum de votación f i j a d o 1»8 resoluciones se consideren válidas, j conocí*  honorabilidad e idonei** >
en el Art. 19 de estos Estatutos. ¡ *  forma P°r  d  votó favorabIe de K " 0 eSUr en las ca«fe

.  , : accionistas o mandatarios que repre- de incapacidad a que se refiere el An
__^  senten, cuando menos, el 56% del ca-¡23 de la Ley para Establecimiento

pital social suscrito y pagado. La Asam
blea General Extraordinaria es com
petente para conocer y resolver sobre 
los temas a que se refiere la fracción 
X del Art. 26 de estos Estatutos.

Art. 20.—Las resoluciones legalmente 
adoptadas en las Asambleas Genera
les, ordinarias o extraordinarias, obli
gan a  todos los socios, inclusive a los 
ausentes o disidentes.

Art, 21.—Cada acción dará derecho a 
un voto únicamente. Para ejercer el de-

Asambleas Generales deberá hacerla la 
Junta Directiva por medio de su Se* 
cretario, debiendo anunciarse simultá
neamente las reuniones en primera y 
segunda convocatoria. Las fechas de tas i 
reuniones estarán separadas, cuando 
menos, por un lapso de veinticuatro 
horas.

Art. 12.—La convocatoria se hará en 
circular dirigida a los accionistas y 
contendrá la fecha, hora, lugar y la 
orden del día de la reunión; se pu
blicará en “La Gaceta” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en 
el país. La publicación se hará con 
quince días de anticipación, cuando 
menos, a  la  fecha señalada para la 
reunión. Los comisan06 sé convocaran 
por tarjeta o cafta certificada.

Art. 13.—Durante el tiempo que me
die entre la publicación de la  convo
catoria y la celebración de la Asam
blea, estarán en las oficinas de la  so
ciedad y a disposición de los accio
nistas, los libros, el Balance General, 
el Cuadro de Ganancias y Pérdidas, la 
Memoria de la Junta Directiva y los 
demás documentos que se necesiten 
para resolver sobre la orden del día.

Bancarios.

Art. 29.—Ivos Directores serás el» 
tos por la Asamblea General de ¿6 
cionistas, por mayoría de votos. Si 
embargo, si uno o más acciaaitfM 1 
grupos de accionistas quedaren a  a» 
noria y representaren, cuando moĤ  
el 25% del capital presente, tndril 
el derecho que la Ley concede a h  
minorías.

Art. 30.—La Directiva, el Gentt 
General y el Sub-Gerente General» it

recho de voto en la Asamblea General rarán un año en el ejercicio de si w
de Accionistas, las acciones deberán 
estar registradas en el Libro de Re
gistro de Accionistas por lo menos con 
quince días de anticipación a la fecha 
de la reunión.

Art. 22.—Una misma Asamblea po
dra tratar asuntos de carácter ordina
rio y extraordinario, si la convocato
ria así lo expresare.

Art. 23.—Las votaciones podrán ser 
nominales o por Cédulas.

Art. 24.— Las actas de las Asam
bleas Generales de Accionistas se asen
tarán  en el libro respectivo y deberán 
ser firmadas por el Presidente y por

Art. 14.—Los accionistas podrán ha- el Secretario de la Asamblea, asi como
cerse representar en las sesiones ge
nerales por otros socios o por persona 
extraña a la sociedad, mediante poder, 
carta poder o simplemente por carta. 
Los Directores y los Comisarios no po
drán ser representantes.

Art. 15.—Cuando un Certificado de 
Acciones pertenezca a  varios, éstos de-

por los Comisarios que concurran. De 
cada Asamblea se formará un expe
diente con copia del acta y con los 
documentos que justifiquen que las 
convocatorias «e hicieron con los requi
sitos legales.

Art. 25.—Cuando por cualquier cir
cunstancia no se pudiere asentar el

berén hacerse representar por uno d e . acta de una Asamblea en el libro res
elles o por un representante común.

A rt 16.—La Asamblea General es
tará presidida por el Presidente de la

pectivo, se protocolizará ante Notario. 
Las .Actas de las Asambleas Extra
ordinarias serán siempre pr ot ocal iza -

Junta Directiva y actuará como S e - ^  “ *« Notario e inscritas en el Re
ce ta rio  el mismo de la Directiva. A ¡ 8istro Público de Comercio. Del cum- 
falta de alguno de ellos o de ambos, j PlimientQ d* obligaciones respon- 
por los que designaren los accionistas' den solidariamente el Presidente de 
presentes. La Directiva designará a dos Asamblea, la Junta Directiva y los 
escrutadores cuando la votación sea por _ Comisarios.
cédulas. | Art. 26.—La Asamblea ordinaria se

A rt 17.—La Secretaria verificará el reunirá por lo menos una vez al año. 
quorum por la confección de una Hsta dentro de los cuatro meses que sigan 
de los accionistas "'presentes o repre- 1 a  la clausura del ejercicio social, y po- 
sentados. La lista especificará el nona- drá ocuparse, además de loe asuntos

go, pudiendo ser reelectos.
A rt 31.—Para que la Junta Diwb 

va funcione legalmente, deberán m  
tir, por lo menos, tres miembro* A 
gidos por la Asamblea General, 7 ■ 
resoluciones serán válidas cuando irf 
tomadas por mayoría de tos pre***8 
En caso de empate, quien actw i  
Presidente decidirá con voto de 
dad. Cuando asistan sólo tres ét •  
miembros, las resoluciones debería H 
marse por unanimidad.

Art. 32.—Ningún miembro d*  ̂
Junta Directiva podrá estar pr«W  ̂
en una sesión en el acto de con*** 
de algún asunto en que tenga i*i** 
contrario al del Banco, o de tm 
rés personal, o lo tengan su ca* ^  
o sus parientes dentro del cuarto ff*j 
de consaguinidad o segnndo 4» 
nidad.

Art. 3 3 —Son atribuciones de 
Junta Directiva:

I )  Inscribir su nombrWMení# ® 
Registro Público de C o m ew ® '^^ . 
nicario al Banco Central de B®**®

II) Celebrar semanalmente 
ordinarias en el local del Banca J   ̂
traordinariamente cada vee q®*
da el Gerente General u otro Dfa«»

I I I )  Nom brar los Jefes de
t amen tos, Asesores y Expertos T _  
verlos a juicio de la propia

IV ) Autorizar al Gerente ^  
para celebrar contratos de
los em pleados dentro de l*8 
legales establecidas;

V ) Remover al Gerente
al Sub-Gerente General, y “***
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^  U d*1 Gerente! que les asigne }a Asamblea General,
catado faltare el Sub-Gerente, j «u» perjuicio de las retribuciones ex-

1 n ’"— — ~ ■ *Mnnlin.iriai nn* ^rtnbro de la Directiva o ¡ traordinarias que ** les autorice por 
rdad. en este [ servicios especiales o cuando lo con 

id«re conveniente la Ju n u  Directiva.

CAPITULO V!

pene** rrtnp*  » «  -------
cu», ti  Presidente tendrá el uso 
fett* mcitl dantin cuenta en l3 
^  JtamMra General de todo lo a<-.

de la 
pro-

Llenar pro»i«ionaJmente Id va- 
mbU definid f  a del Gerente Ceneral 
^  é  Sub-Gerente General u otro 
,H**bn> de 1» Directiva;

yU) Resolver sobre las adquisicio- 
nes y transmisiones de acciones y auto- 
fiaar o negar la inscripción en el libro

respectivo:
VIH) Aprobar el Balance General, 

el Cuadro de Ganancias y  Pérdidas y 
la Memoria que habrá de prepapar el 
Orente General y se someterá a la 
consideración de la Asamblea General
de Acomí* k ;

IX) Acordar la convocatoria a las 
Ajaableas Generales ordinarias y  ex- 
Merdmarias, y  señalar los puntos de 
barden del día;

X) Someter a la Asamblea General 
ei proyecto del Presupuesto Anual, 
quedando *)Oorixada la  Junta Directí- 
r t para hacer las modificaciones, trans
ferencias y ampliaciones que estime 
««cegarías dentro del monto total del

Atribuciones particulares de Jos 
Directores drl Presidente

Art. 36.—Son atribuciones del Pre
sidente:

a ) Presidir las sesiones de la Junta 
Directiva y de U Asamblea General 
de Accionistas;

b) Firmar, en unión del Secretario y  
un Director, las acciones de la socie
dad;

r )  Firmar, en unión del Secretario, 
las artas de las sesiones de la Junta 
Directiva y las ce rtíf ir aciones que se 
expidan;

d> Firmar, en unión d d  Secretario y 
el Comisario Jas acras de litó Asam
bleas Generales.

e) Firmar los demás documentos que 
determinen los reglamentos;

f> Interesarse por la buena marcha 
del Banco y vigilar el cumplimiento de 
los Estatutos y demás disposiciones ta  
gales que lo rigen.

DEL SECRETARIO

Art. 37.^-El Secretario es el medio 
de comunicación de la sociedad y son 
sus atribuciones las siguientes:

a ) Llevar un Libro de Actas de las 
sesiones de la Junta Directiva y otro 
de la Asamblea General de Accio
nistas :

bí Autorizar con su firma, en unión 
del Presidente, las actas de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General 
de Accionistas;

c) Llevar el Libro de Registro de 
Accionistas;

d ) Firmar, en unión del Presidente 
y de uno de los Directores, las accio
nes de la sociedad;

e ) Certificar el Registro de Accio
nes: que sean traspasadas; y

f)  Firmar, en unión del Presidente, 
las certificaciones de las actas de la 
"sociedad.

DE LOS DIRECTORES

Art. 38.—Son atribuciones de los Di
rectores:

a) Sustituir, previa elección entre 
todos los miembros de la Junta Direc
tiva y con todas sus facultades, al Pre
sidente, en caso de ausencia o de cual
quier otro motivo;

b ! Cooperar con los demás miembros 
de fa Junta Directiva; y 

• i Desempeñar las comisiones que se 
les asigne.

Cualquiera de los miembros, a elec
ción de la Junta Directiva, tendrá Las 
facultades de Director-Delegado, velan
do e interviniendo en la marcha de los 
negocios sociales.

DEL GERENTE GENERAL

Art, 39.—Son atribuciones específicas 
del Gerente General:

a ) Ejecutar los actos y autorizar las 
operaciones que le fueren encomenda
dos por la Junta Directiva;

b) Ejecutar las órdenes que emanen 
de la Junta Directiva.

c ) Someter a la aprobación de la

•XI) Resolver sobre las inversiones 
y^prátamoe del Banco;

Xfl) Acordar el establecimiento y 
dfiaura de sucursales y agencias;

XIII) Organizar los departamentos 
especializados del Banco, dictar las 
rmpn<*¡ para su funcionamiento, fijar 
Us condiciones generales de las ope- 
ractaies y recabar la autorización co- 
neepeodiente para ejecutarlas con el 
páUioo;

XIV) Emitir el Reglamento de Ope
raciones y someterlo a la aprobación 
dd Buco Central de Honduras;

XV) Designar a otros funcionarios 
que, en unión del Gerente General o 
del Sub-Gerente, deberán firmar los 
títulos valores que emita el Banco;

XVI) Autorizar al Presidente o al 
Gerente General para conferir y revo
car poderes;

XVII) Autorizar al Gerente Ceneral 
pan efectuar con el Banco Central las 
‘«peraciones que la Ley y los Regla
mentos señalen;
. XVJU) Dictar las normas generales 

de administración y de las operaciones 
paávas y activas, cuya ejecución se 
encomiende al Gerente General;

XIX) Aprobar, improbar o modifi
car los actos del Gerente General que 
*«an sometidos a su consideración;

XX) Autorizar las operaciones y de- 
®aa actos cuya resolución no esté atri* 
k*»da al Gerente General o a los fun
cionarios subalternos, por la Escritura 
Social, estos Estatutos y )os demás Re
banemos del Banco; y

^ÍX It 1.0S demás que le correspon
d í  de conformidad con la Escritura 
S*™!, estos Estatutos, la Ley y los 
**tíamento8, o que sin estar ex presa- 
®^te establecidos eii 1os mismos, sean 

Para la buena marcha de 
*e*oen» y no estuvieran asignados

* « «  autoridad del Banco.

t .^ v! toda reunión de la Jun-
d  S ü " " 1 ** levantará una Acta en 

^  ^respectivo, la que se firmará
? el Secretario. Las j Junta Directiva las bases de los con 

ejjric^  , certificaciones o j tratos de trabajo celebrados con los
4clas Que sea nece- (empleados y las condiciones generales

Ut _ * autorizadas por ’ contratación;
" “•os 'racionarios. |

d) Ejercer la dirección inmediata
Alt- 3$.—Lm  miembros de la Junta 

y los otros asistentes invita'
-

de todos los empleados del Banco en 
su  calidad de superior jerárquico del

Urr r̂ ’ recil>irán las dietas^ personal, teniendo y rjercitando las fa

cultades disciplinarias que |0,  rcgJa. 
inrolos Otorguen;

e> Fomentar el ante proyecto de pre
supuesto anual y someterlo a la con
sideración de la Junta Directiva;

f > Redactar el proyecto de Memo
r y  que con d  Cuadro de Canancias 
Y Perdidas y el Palanca General, ha 
de presentarse para Ja aprobaoión de 
la J unta Directiva:

«) Firmar y endosar con otra auto
ridad del Banco, las pólizas, recibos, 
cheques, giros, letras de cambio y de
mas títulos-valores que libre y reciba 
la empresa;

h) Vigilar la distribución, conforme 
a los mejores intereses del Banco y a 
los requisitos de la técnica bancaria, 
de los préstamos, inversiones y demás 
operaciones de la Institución, a fin de 
tener una cartera satisfactoria;

¡ > Manejar los fondos del Banco en 
U forma señalada por las normas d ic  
tadas pot la Junta Directiva, así como 
custodiar Jos valores y pertenencias de 
la Institución;

j> Convocar a reuniones extraordi
narias de la Junta Directiva en casos 
argentes;

k) Conferir y revocar poderes espe
ciales, previa autorización de la Junta 
Directiva;

1) Nombrar y  celebrar contratos de 
agencia y corresponsalía, previa autoría 
zación de la  Jun ta  Directiva, con las 
personas que reúnan los requisitos que 
exige el reglamento respectivo;

II i Otorgar créditos y préstamos, pre
via autorización de la Junta Directiva, 
firmando los documentos públicos o 
privados del caso, y aceptar y cancelar 
'as garantías de los mismos;

m) Las demás que ie correspondan 
de acuerdo con la Escritura Social, 
estos Estatutos, la Ley o las que le 
conceda expresamente la Junta Direc
tiva.

Art. 40. El Sub-Gerente General 
tendrá las facultades y obligaciones 
que le señale el Gerente General, con 
la aprobación de la Junta Directiva, 
pero en todo caso suplirá al Gerente 
General en sus ausencias temporales, 
tomando en su cargo las facultades y 
obligaciones qu señala para éste el 
Art. 39 de estos Estatutos,

CAPITULO VII

DE LA VIGILANCIA DE LA 
SOCIEDAD

Art. 41.—La vigilancia de la Socie
dad estará a cargo de uno o varios 
Comisarios, de elección por la Asam
blea General de Accionistas, los cuales 
actuarán con independencia entre sí y 
de la Junta Directiva, pudiendo ser 
socios o personas extrañas a la socie
dad. Durarán en sus funciones un año, 
pudiendo ser reelectos.

Art. 42.—Son atribuciones del Co
misario:

a) Velar por los intereses generales 
de la Institución;

b) Inspeccionar, por lo menos una 
vea al mes, la contabilidad, compro
bando la existencia en caja y la exis
tencia de los valores sociales en do
cumentos o en cualquier otra forma;

c) Supervisar, en las ocasiones que 
se haga, la auditoría del Banco;

d ) Revisar el Balance Anual y ren
dir el informe correspondiente, en los 
términos que establecen estos Estatu
tos;

e) Someter a la Junta Directiva y 
hacer que se inserten en la Orden del 
Día de la  Asamblea General, los pun
tos que crea pertinentes:

f) Firmar las actas de la Asamblea 
Ceneral de Accionistas;

g> Asistir, con voz pero sin voto, a 
Ia> iones de la Junta Directiva y a 
la» de la Asamblea General df Accio
nistas:

h) Velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de la Escritura Social, 
«¿tos Estatutos, de los Reglamentos del 
Banco y las demás di-posiciones legales 
que rigen a la Institución.

CAPITULO MU 

DEL EJERCICIO SOCIAL

Art. 43.— El ejercicio social empe
zará el primero de enero y terminará 
el treinta y uno de diciembre de cada 
año, fecha eu ia cual se cerrarán los 
libros del Banco y se preparará un Cua
dro de Ganancias y Pérdidas y el Ba
lance de Situación. Estos Libros y do
cumentos se pondrán a disposición del 
comisario para que elabore su infor
me, y el cual versará sobre el funda
mento de los datos que se aportan, 
sobre su realidad y sobre la conve
niencia o inconveniencia de las opera
ciones que los hayan motivado; el pla
zo que elabora este informe es de trein
ta días. Quince días antes de la cele
bración de la .Asamblea General, debe
rán estar a disposición de los accio
nistas en las oficinas de la Institución, 
los libros y documentos a que se ha 
hecho referencia y la Memoria de Ja 
Junta Directiva.

CAPITULO IX 

DE LAS UTILIDADES V RESERVAS

Art. 44.—Una vez deducidos los im
puesto que gravan las utilidades, éstas 
serán distribuidas en la forma siguien
te;

I ) Las cantidades necesarias para 
formar las siguientes reservas:

a) El 10% de las utilidades para la 
Reserva de Capital; y

b )  Para la creación de reservas vo
luntarias que la Asamblea General es
time conveniente o necesario crear.

II) Las cantidades destinadas a p a 
gar el dividendo que declare la Asam
blea General de Accionistas.

Art. 45.—La Reserva Legal habrá 
de reintegrarse cuantas veces se ha
llare reducida por cualquier causa.

CAPITULO X 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

LA SOCIEDAD

Art. 46.—La sociedad se disolverá 
por la pérdida del 60% del capital 
pagado y en los demás casos señalados 
por el Código de Comercio. La liqui
dación de la sociedad se hará de acuer
do con lo prescrito en la Ley para 
Establecimientos Bancarios y el Códi
go de Comercio. La Asamblea Cene- 
ral de Accionistas designará a  tres li
quidadores para hacer la liquidación 
de la  sociedad.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 47.—Para todo lo no dispuesto 
en la Escritura Social y estos Estatu
tos, que forman un todo con aquella, 
se estará por lo prescrito en los re
glamentos del Banco, la Ley para Esta
blecimientos Bancarios, laa disposicio
nes del Banco Central de Honduras, el 
Código de Comercio y los usos y prác
ticas bancarios.

Considerando: Que la Escritura So
cial y los Estamos presentados han si
do reformados de acuerdo con la opi
nión del Banco Central de Honduras, 
y de conformidad con las disposiciones 
del Código de Comercio y demás le
yes vigentes.

Por tanto: En aplicación de los ar
tículos 10 y 12 de la Ley para Esta* 

Í blecimientos Bancarios contenida en

Decreto-Ley »V 135 de 1’ de septiem
bre de 1955.

El Presidente de la República

ACiTE*»*:

1"—Aprobar la Escritura Social y 
Estatutos del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A.’\  en la forma trans
crita y autorizar su funcionamiento co
mo tal.

2*—Para los efectos del Art. 12 de 
la Ley para Establecimientos Bancarios, 
ordénase su publicación en el diario 
oficial “1.a Gaceta” ; y

3°—Extiéndase certificación del pre
sente acuerdo al peticionario para los 
fines legales correspondientes.—Comiv 
niquese_

R. VlLLEBA MoRALt-S.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 264 N

Tegucigalpa, D. C , 6 de abril de 
1959.

Vista la solicitud que coa fecha 3 
de abril del año en curso, elevara al 
Poder Ejecutivo el Licenciado Raúl 
.Alvarado Tróchez, mayor de edad, ca
sado y de este vecindario, actuando ea 
representación del señor Víctor Densa- 
ras, de nacionalidad norteamericana, 
con residencia en Miami, Florida, con
traída a pedir Matricula y Patente De- 
Unitiva de Navegación de la nave “M. 
V. Gina" y de propiedad de su repre
sentado, propiedad que acredita con 
escritura de venta otorgada por ante 
el Notario Público, Angelo Peter De
mos el 13 de noviembre de 1958 y de
bidamente autenticado. Dicha nave tie
ne las dimensiones siguientes: largo 
158 pies, ancho 23.3 pies, profundidad 
11.6 pies; 200 toneladas netas, 356 to
neladas brutas, 2 máquinas Diesel de
1.200 caballos de fuerza, 2 mástiles y
2 hélices.

Considerando. Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en los artículos 5’ y 6* de la Ley Or
gánica de la Marina Mercante Nacio
nal.

Considerando: Que ron fecha l 9 de 
abril de 1958, la Sección de Marina 
Mercante Nacional pasó a jurisdicción 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al Comandante de Armas 
y de Puerto, de Puerto Cortés, para 
que previa comprobación y de haber 
enterado los impuestos respectivos don
de corresponden, y la renuncia expresa 
'de todo reclamo por el pago del trans
porte de la  correspondencia que le ha
gan loe países signatarios de la Unión 
Postal de la América y España, haga 
el asiento de Matrícula de la nave UM. 
V. Gina”  y expida la Patente Defini
tiva de Navegación a favor del señor 
Víctor Demacas.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía f  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 265

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1959.

Vista la solicitud que coa fecha 3 
de abril del año en cursi», elevara al
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A V I S O S
• • 1 

REMATE

F1 infrascrito. Secretario del 
Jureado 2P Se Eetra«s de To Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán. al público en general y 
para los efectos de ley. hace «a* 
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lune« «ei= de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na v en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un Jote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
trei cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Várela y Dr minga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y a| Oeste,

Pfcder Ejecutivo el Licenciado Raúl 
Alvarado Tróchez. mayor de edad, ca
sado de este vecindario, actuando en 
representación del señor Víctor Denos- 
ras, de nacionalidad norteamericana, 
con residencia en Miami, Florida: con
traída a pedir Matrícula y Patente De
finitiva de Navegación de la nave 
“LL’L HELPER’* de propiedad de su 
representado, propiedad que acredita 
con escritura de venta otorgada por 
ante el Notario Público Peter Angelo 
Demos el 7 de noviembre de 1958 y 
debidamente autenticada. Dicha nave 
tiene las dimensiones siguientes: largo 
70 pies, ancho 16.6 pies, profundidad 6 

pies, 35 toneladas netas y 58.84 tone
ladas brutas, una máquina de 100 ca
ballos de fuerza, 1 mástil y 1. hélice.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
por los artículos 5* y 6* de la Ley Or
gánica de la Marina Mercante Nacio
nal.

Considerando: Que con fecha 1* de 
abril de 1958, la Sección de Marina 
Mercante Nacional pasó a jurisdicción 
de 1» Secretaria de Economía y Ha
cienda.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Autorizar al Comandante de Armas 
y de Puerto, de Puerto Cortés, para 
.que previa comprobación y de haber 
enterado los impuestos respectivos don
de cezBBspondan y la renuncia expre
sa de* todo reclamo por el pago del 
transporte de la correspondencia que le 
«atregües los países signatarios de la 
Unión Postal de la .América y España, 
haga el asiento de Matricula de la 
na\e  '‘LL'L HE1PER” \ expida la 
Patente Dcfinima de Navegación a fa
vor del st-ñor Víctor Di-mara>.—Co
muniques^.

R. V il l e d a  M u r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

: propiedad de José Emérito Recon- 
co. Oiro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía,
V al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Tamara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose. 
güera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch,, y a] Oes
te, con propiedad de Lina Ahnen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, bato el 
N* 145, folios 205 y 206 de! To
nto 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno sitúa* 
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahare
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y  Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro
sa María Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da
niel Valladares, con el N9 145, 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad. Y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado
a] efecto, en la cantidad de treinta 
y cinco mil lempiras. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán postores 
qüe no cubran las dos terceras 
partes dei avalúo.—Tegucigalpa,
D. C , 5 de julio de 1962.

Epaminondfls Quesada R., 
Secretario.

Del H  J. al 2 A. 62.

Títulos Supletorios *

El Infrascrito, Secretario  del Juz 
gado Prim ero de L etras dei depar
tam ento  de Olancho, al público en 
genera) j  para los efectos de ley, 
haoe aaber: que a este Juzgado se 
ha p resen tido  el ■ e fi o r Garlos 
Remero Cubas, mayor de edad, 
soltero, labrador y de e s t e  ve
cindario, solicitando titu lo  suple
torio  sobre el inm ueble s im ien 
te : Un te rreno  como de cuatro  
apantanas, acotado eos alam bre es-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

óigalo por todo^ aus rumbo», a tre s  
hilos, e a  el s itio  de k'C aloña” , de 
esta  c 'udad , co jo s  lím ites son les 
simúleme*; al B o rle , con p o treros  
de Carm ela Q je tad *  viuda d e  R o
stías; al Sur, con po treros d e  la 
misma Carm ela Q íe sv ia  v iuda  de 
Rosales; al B its , tam b ién  oon 1a  
misma propiedad, C arm ela Q ueaada 
n u d a  de Rosales, y al O este , coo 
Rio de Ju tica lpa , cuyo te r re n o  lo 
ba cu ltivado  con siem bra de carear 
les P ropoeo como te s ti¿ ea  a - le »  
•aflores, Rafael V arela C astro , J o 
sé Gubia *< Isidoro  H o m U .  L a  
represento «f Licenciado d á t r f l* »  
fclago Motiles A lm eodarta .— J u tl -  
salpa, 20 de Juglo de, 1962.

OsCAB COSTRKRAS,
Srio.

1? A. y 31 A. 62.
------------------  i. ... -  — -------

Ei infrascrito . S ecre tarlo  del J u z 
gado de L etras de es ta  Sección Jo -  
j ld a l ,  al público en genera), pa ra  
los efectos de ley, h ic e  sab er: que  
can fecha diez del co rrien te  m es y 
iCo, compareció personalm en t  ̂ a 
este Despacho, la sefiora E lla  G i
rón de Burcbard, so licitando  t í tu lo  
supletorio sobre et Inm ueble si 
patente: Un lote de te rreno , cayoe 
(Imites y dlm ensloneason: al N o t t  \  
ion propiedades de E m ilio  H ernán - 
If-z y Ju an  F u en te  i, un  m il c u a tro 
cientas cincuenta varas; al S u r, con 
propiedades de A nton io  A m aya y 
Santiago López, un  m il q u in ie n ta s  
cincuenta varas; al E ste , con t e 
rreno Inculto  reservado p ara  la 
p rest del agua potable que s u r te  a 
esta  c iu d a l, novecientas v a -a s ; y, 
al Oeste, oon propiedades de don 
Pedro B e rre rs , Em ilio  H ern án d ez  
y M arta M iranda, un m ti tre sc ie n 

tas c incuen ta  varas, haciendo uoa 
superficie to ta l de c ien to  se ten ta 
manzanas, tres-m il se tecien tas cin
cu e n ta  varas. E l te rreno  esta  aco
tado  en  el perím etro  de su exteo* 
■Ión, con tre s  hilos de alam bre de 
púa y cultivado eo au m ayor parte  
de zacates artific iales y algunos a r
bolea fru ta les, hablen  io sido nece
sario  lub -d tv ld irlo  en aecciones 
para el repasto de s á n a lo  y mejo
ras que han  sido In troducidas a un 
costo de d iecisiete m il setecientos 
ochenta y tres  lem piras con cin- 
ouenta y seis centavos. Manifies
ta  la peticionaria en su  solicitud 
quB la  posesión que ella tien e  sobre 
el d e icrito  te rreno , agregando la  
de sus anteceaores, sum a más de 
relntlc!noo aCoi. P a ra  acred ita r 
esta  posesión de m anara  continua, 
ju le ta  y no in te rrum pida, por má> 
le  d ie t afios, propuso el testim onio 
de los testigos, R oberto  Bella!*, 
Pedro H erre ra  y M artin  A tIIs , 
hábiles por derecho p sra  declarar — 
Puerto Corté*, 16 de mayo de 1962.

W lLFBíDO GáYTAN, 
Sec te ta rlo .

[9 A. 62.

E l in frascrito ; S r  * te» todel J u a 
gado de L e tra s  da eate Sección Ju - 
Ücial a) púb 'lco e s  general y para 
,os efecto* de ley, h ic e  a r te r :  qu« 
xm fecha diez del co rrien te  mes, 
<e presentó a este Juzgado de Le
tras, M lrtila A r t ic a , m iyo r de 
edad, so ltera, com erciante y de eate 
vecindario, so icltando títu lo  au* 
pletorio del inm ueble que se des
cribe así: Un lo te  d s te rreno  de 
aueve m anzanas más o menos de 
extensión superficial, situado  en  el 
lugar denom inado “ A gua Calien
te ’’, jurisdicción del m unicipio de 
lu t ia p i  eo este departam ento , con 
as collndanciss siguientes: Por el 
N orte, con te rrenos de Lorenza 
UUoa y A lejandro Núflez; por el 
Sur, con terrenos del ssBor Pedr 
Núfiez y A ntonio López: por e* 
Bate, con te rrenos de la s*fio*s 
K aría  A n ton ia  Gebleles, y por el 
Oeste, oon propiedades del sefior 
Qavino Sevilla. Inm ueble que lo 
hubo por c itu p ra  que le hizo a  la 
ie fijra  Sara B. T urcios de Cano, 
oon fecha 8 de enero de 1931, y ésta 
por com pra que b  zo a María A nto  
n ia  Cabieles, con fecha cinco de 
enero d tl  *fi * de 1960; poaeyéodo’o 
éata  i l t lm a  en form a quiet»  y pa

cíGoa e In terru m p id a  óannt*  
ren ta afios, por lo qae 
dieba posesión s la sny« 
lerecho  a ob tener el titulo 
torio. P a ra  ac red ita r lóe deiM ^ 
adquiridos sobre el referido)-!?? 
terreno , acom pjfió  loa 
pilvadoa de c o m p ra -y e n ta in a S l 
por d ichas sefioras Cabiales ^ ?  
oloa de Cano, y propuso la i* u  
macióo de loa testigos, PeO i^jJ 
yes, S antiago Núfiez y Simóo £  
yes, mayores de edad, p ro p n * ,^  
f  vecinos del m unicipio da 
p a .- L a  Ceiba, 14 de julio d e u i

A g u s t í n  Rodbíqusz c 
Srio.

19 A., 31 A. y 30 S. 62.

Personería Jurfdfca

El infrascrito. Jefe de |* 
Sección de Registro de Org*. 
nizaciones Sociales, haee con. 
tar: que oon fecha nueve (9) fe 
jufio^eeste «fio, 1»  Seevetufc 
de Estado en loa Despacha 4  
I n t a á o  y  P r ^ v i a M n M r i , ^  
conoció Personalidad Jurídica 
a la Organización denominad* 
“Sindicato de Trabajador*^* 
Hoteles y Similares Sampeda* 
no”, con domicilio en la dudad 
de San Pedro Sula, departa- 
mentó de Cortés, la cual se ei> 
cuentra inscrits, bajo el N9&1, 
Folio 91, dei Tomo I del Uto 
de Registro de Organizacioae 
de Trabajadores.—Tegua** 
pa, Distrito Centra*, veintuft 
de julio de mil novecientos t*♦
sentí y doe.

J o b o s  R ey k s Día z ,
Sección de registro de Oreas Ixtclootf 

Sociales.

Vs? B*

BAMITtn DR I kSÚS VATCTS,
D ir e c t o r  G e n e r a l  u e l T ra b a jo .

Del 30 J. a l 19 A. 62.

A LOS CONCESIONARIA
Se recom ienda a  loe ooncetkX» 

rio# y a  sus representantes, <js* 

p a ra  la  p ron ta  tram itación d® I* 

solicitudes de libre registro q* 

p resen ten  a  e s te  Ministerio, deb® 

citar e l decre to  correspondiente 1 

d e to m in ca  co t. to d a  claridad K 

servicios y  d em ás im puestos o  S* 

estén  ob ligados a  p ag a r al 

c o r ta ra *3 a  su concesión-

l a  O ficialía M ayes 
PúbÜ caa y  C fla w ic a d (* 0

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted soW  

una publicación en ^ 
GACETA,  enúéaé* 
con el Administrado* * 
la Tipografía Kadoe*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IA L  D E  MONEDAS EX TR A NJER A S 

PA R A  E L  T E R R IT O R IO  D E LA REPU BLIC A
w i x K n a  G ra o s  x o n . m b t a u c a

Ve»»* C « a p n  Vente C<mpi» T u to
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

C o ló n  Salvado
reño ........... .. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816

Q uetzal ----------- 1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas . . . 7. por un dólar.

COTIZACION N O  O F IC IA L  D E O IR A S  MONEDAS 
E N  E L  M ERC A D O  D E N EW  YORK

M iares Lcmptru

L ibra E ateritna --------------- -— ....... 2.80 6.60
F ranco  B elga .....—........ — .................. . 0.0201 0.0402
F ranco  F rancés .......... ............ ........ ......... 0.2041 0.4081
F ranco  S u ix o -------------------- ---------- ---- 0.2S06 0.4612
M arco A lem án ................. .......................... 0.2501 0.5002

0.2784 0.5568
Corona Sueca .—.......... —- ........ ......... 0.1944 0.3888

0.0168 0.0336
Peso A rgentino -------------- ------ ---------- 0.0102 0.0204
Peso M ejicaoo .................................—..... 0.08 0.16
LÍl» ............... .... H. « . W.llUi.l... 0.001615 0.003230

T eg u cig a lp a , D. C., 30 de  ju lio  de 1962.

A L EJA N D R O  AKM UO PIN ED A ,
J e fe  de! D epartam ento  de Cambios.
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